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PROVIDENCIA DEL/DE LA MAGISTRADO D./Dña.  PEDRO MÁRQUEZ RUBIO

En Sevilla, a veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho.

El anterior escrito de fecha 09/11/2018 presentado por la administración concursal D. 
ANTONIO CABALLERO OTAOLAURRUCHI en petición de rendición de cuentas y 
conclusión por finalización de las operaciones de liquidación, únase a los autos de su razón. 
Conforme a lo establecido en los artículos 152.2 y 181.2 de la Ley Concursal, dese traslado 
del mismo y de la documentación adjunta a todas las partes personadas en el concurso a fin 
de que, en plazo de quince días, efectúen las alegaciones que a su derecho convengan.

Publíquese la presente en el tablón de anuncios del Juzgado.

Lo mandó y firma S.Sª. Ante mí. Doy fe.

EL/LA MAGISTRADO EL/LA  LETRADO/A  DE  LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

"La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha  
sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal  
que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de  
las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las  
víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados  
con fines contrarios a las leyes."
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